
Exp. 2023-00122 - Recurso de reposición
contra el auto del 23.08.2023

Cristhian Miguel Salcedo Franco
<csalcedo@gomezpinzon.com>
Vie 01/09/2023 15:09
Para:Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar -
Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:rafaelperezdecastro@outlook.com
<rafaelperezdecastro@outlook.com>;aldamarulandapinedo@hot
mail.com <aldamarulandapinedo@hotmail.com>;Carlos Alberto
León Moreno <cleon@gomezpinzon.com>;Nicolás Suárez
Castaño <nsuarez@gomezpinzon.com>;Juan Carlos Díaz
Figueroa <jcdiaz@gomezpinzon.com>

5 archivos adjuntos (3 MB)
2023-00122 - Reposición contra admisorio.pdf; CERL Efecty.pdf;
Certificado: Otorgamiento de Poder Especial. Ley 2213 de 2022;
Poder a DRA.pdf; 2023-00122 - Sustitución DRA a CSC (002).pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR
Al correo electrónico:
csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Referencia: Proceso verbal de ALDA
MARULANDA PINEDO conta

mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


EFECTIVO LTDA.
Radicado: 20001-40-03-005-2023-
00122-00
Asunto: Recurso de reposición contra
el auto del 23 de agosto de 2023

 
CRISTHIAN MIGUEL SALCEDO FRANCO,
apoderado sustituto de EFECTIVO LTDA., por este
medio radico el memorial del asunto en los términos
del archivo adjunto.

 
En adjunto a este correo se remite (i) poder para
actuar; (ii) CERL de EFECTIVO LTDA. y (iii)
sustitución de poder.

 
Atentamente,

Cristhian Miguel Salcedo Franco
Asociado / Associate
csalcedo@gomezpinzon.com
www.gomezpinzon.com
Calle 67 # 7-35 Of. 1204
Bogotá - Colombia
Tel.: (57601) 3192900 Ext.
Directo:

mailto:csalcedo@gomezpinzon.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgomezpinzon.com%2F&data=05%7C01%7Ccsercfvpar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd94dbd533d534f51105d08dbab272c3e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638291957849907765%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FB29ANb6%2FCs9vR%2BZ27spmoCguT%2BPNHaIn%2B%2B7WaAl3dQ%3D&reserved=0
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and only for use of the individual or en�ty to whom it is addressed. If you are not the
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Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Atn. José Edilberto Vanegas Castillo 

Al correo electrónico: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia:  Proceso verbal de ALDA MARULANDA PINEDO conta 

EFECTIVO LTDA 

Rad.: 20001-40-03-005-2023-00122-00 

Asunto:  Recurso de reposición contra el auto del 8 de mayo de 2023 

 

CRISTHIAN MIGUEL SALCEDO FRANCO, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi firma, con dirección electrónica registrada en el registro nacional de abogados 

csalcedo@gomezpinzon.com, actuando en mi calidad de apoderado especial sustituto de 

EFECTIVO LTDA. (en adelante “EFECTY”), conforme al poder y la sustitución que anexo, 

comparezco ante el Despacho con el fin de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN conta 

el auto del 23 de agosto de 2023, mediante el cual fue admitida la demanda interpuesta por 

ALDA MARULANDA PINEDO (en adelante, “ALDA MARULANDA” o la “Demandante”), en 

los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

Como dispone el artículo 318 del Código General del Proceso (C.G.P.), “salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez […] para que 

se reformen o revoquen”. Asimismo, el inciso tercero del mismo texto legal establece que 

“Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 

 

A falta de norma expresa que así lo señale, la providencia recurrida es susceptible del 

recurso de reposición. Por otro lado, comoquiera que la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda se hizo mediante correo electrónico, enviado al buzón de 

notificaciones judiciales de mi mandante el 25 de agosto de 2023, y que, a voces del inciso 

segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal por medios 
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electrónicos sólo se entenderá surtida “una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje”, este escrito se presenta en tiempo. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., sólo será admitida la demanda “que 

reúna los requisitos de ley” y, en caso contrario, lo que corresponde es inadmitirla para que 

el interesado subsane en debida forma los defectos que se le señalen, so pena de rechazo.  

En relación con la demanda presentada por ALDA MARULANDA, se advierte que ésta no 

reúne los requisitos previstos en la ley procesal, lo que, al tenor de la norma en cita, imponía 

su inadmisión, particularmente por ser una causal expresa para ello, contemplada en el 

numeral 1° del mismo artículo, el hecho de que la demanda “no reúna los requisitos 

formales”. Tales defectos consisten en que: 

 

1. NO SE INDICA EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDANTE – NUMERAL 2° DEL ARTÍCULO 

82 DEL C.G.P. 

 

Ordena el artículo 82 del C.G.P., en su numeral 2°, que la demanda debe contener “El 

nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales”. No obstante, en la demanda se omite hacer referencia al domicilio 

del extremo demandante, pues nada más se hace alusión a su nombre y documento de 

identificación: 
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2. NO SE FORMULA JURAMENTO ESTIMATORIO CONFORME A LAS PRESCRIPCIONES 

LEGALES – NUMERAL 7° DEL ARTÍCULO 82, NUMERAL 6° DEL ARTÍCULO 90 Y 

ARTÍCULO 206 DEL C.G.P. 

 

Al tenor del artículo 82 del C.G.P., “Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 

promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: […] 7. El juramento 

estimatorio, cuando sea necesario”. A su vez, como enseña el artículo 206 del estatuto 

procesal civil, “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos”. De 

tiempo atrás se pronunció sobre este particular la H. Corte Constitucional, al indicar: 

 

“5.1.6. Señalar la cuantía, por la vía del juramento estimatorio, cuando 

sea necesario, o por la vía de su estimación razonada, es uno de los 

requisitos de la demanda, al tenor de lo previsto en el artículo 82, 

numerales 7 y 9. Este requisito no es un mero formalismo, pues guarda 

relación con un medio de prueba y, en todo caso, es necesario para 

determinar la competencia o el trámite. Por lo tanto, señalar la cuantía 

no es un requisito prescindible o caprichoso, sino un presupuesto 

necesario para el trámite del proceso.”1 (Énfasis añadido) 

 

Por la relevancia que reviste el juramento estimatorio en aquellas hipótesis en las que la ley 

lo consagra como obligatorio, resulta fundamental su respeto cabal por parte de quien 

formula una demanda para el conocimiento de la jurisdicción, pues, de lo contrario, no sólo 

se desatiende un expreso mandato legal, sino que se coarta el derecho que tiene la parte 

contraria para objetar la estimación de lo que se pretende en su contra, desde lo 

cuantitativo. 

 

Con este derrotero, basta consultar el juramento estimatorio contenido en la demanda para 

concluir, sin mayor dificultad, que no se ajusta a las prescripciones legales: 

                                                
1 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-157 del 21 de marzo de 2013, Exp. D-9263. MP. 
Mauricio González Cuervo. 
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La Demandante se limita a presentar una suma global y a aludir, sin mayor desarrollo, a 

que la misma comprende “la indemnización plena de los perjuicios materiales, más la 

sanción por incumplimiento contractual”, de forma que brilla por su ausencia lo “razonado” 

de la estimación, pues ninguna razón ofrece para sustentar la cifra, y con mayor razón falta 

la “discriminación de los conceptos” de la reclamación, pues aludir a una “indemnización 

plena de perjuicios” no basta para determinar si ésta comprende, por ejemplo, daño 

emergente, lucro cesante o cualquier otra tipología de perjuicios. 

 

No puede ser de recibo que dé por cumplido el requisito con la referencia al dictamen 

pericial que se aporta con la demanda o la remisión a las pretensiones. 

  

Frente a lo primero, debe destacarse que el dictamen pericial es un medio de prueba 

regulado en los artículos 226 y siguientes del C.G.P., que resulta opcional para la parte que 

lo aporta y se somete a reglas propias en cuanto a su práctica y contradicción dentro del 

proceso, la que tiene lugar en la respectiva etapa probatoria; el juramento estimatorio, en 

cambio, aunque también puede servir como medio de prueba, es antes que nada un 

requisito obligatorio de la demanda, sometido a un régimen particular para su formulación 

y objeción por la contraparte de quien lo formula, establecidas en el artículo 206 del C.C.P., 

por lo que uno y otro no pueden confundirse. 
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En cuanto a las pretensiones, basta con indicar que su debida formulación es un requisito 

independiente de la demanda, previsto en el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P.2, pero 

que en ningún caso pueden identificarse con el juramento estimatorio que prescribe el 

numeral 7° de la misma disposición. De allí que se trata de exigencias concurrentes para 

una demanda en forma, que deben estar presentes conjuntamente, con sus propias 

características, sin que una pueda sustituir a la otra. 

 

3. NO SE INDICA LA DIRECCIÓN FÍSICA DE LA PARTE DEMANDANTE NI DE LA PARTE 

DEMANDADA– NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 82 DEL C.G.P. 

 

Ordena el artículo 82 del C.G.P., en su numeral 10, que la demanda debe contener “El 

lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 

partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 

personales”. Sin embargo, en la demanda sólo se señalan las direcciones electrónicas de 

los extremos procesales, omitiendo cualquier referencia a la dirección física: 

 

 

 

Lo anterior basta para evidenciar que la demanda no se ajusta cabalmente a los requisitos 

formales, impuestos por la norma adjetiva para su presentación y consecuente admisión, lo 

que, como se indicó, debe dar lugar a su inadmisión para que sean debidamente 

subsanadas tales falencias. 

                                                
2 “ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con 
que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: […] 4. Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad.” 
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4. LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA NO SON PRECISAS NI CLARAS – NUMERAL 4 DEL 

ARTÍCULO 82 DEL C.G.P. 

 

El artículo 82.4 del C.G.P. es contundente en señalar que la demanda debe indicar “Lo que 

se pretenda, expresado con precisión y claridad”. Dicho precepto no se cumple en el caso 

bajo examen, pues basta analizar las pretensiones de condena de la demanda para arribar 

a la conclusión de que ellas, lejos de ser súplicas claras y precisas, son verdaderas 

manifestaciones amplias, ambiguas y extensas. De hecho, las pretensiones de condena 

contienen una serie de narraciones subjetivas, análisis y razonamientos matemáticos que 

demuestran nuevamente que la precisión y claridad que exige el legislador procesal para 

las pretensiones brillan por su ausencia. Por poner apenas un ejemplo, la pretensión de 

condena por daño emergente es la siguiente: 
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Por lo anterior, las pretensiones del demandante son etéreas habida cuenta que carecen 

completamente de precisión y claridad, atributos ambos exigidos por la ley procesal para 

admitir y dar trámite a una demanda.  

 

El hecho de que las pretensiones hayan sido formuladas con imprecisión y falta de claridad 

no solo es un vicio formal, pues también afecta la congruencia del fallo que se emita en la 

medida en que este está estrechamente ligado con la forma y claridad en que sean 

formuladas las pretensiones. Un sector importante de la doctrina ha afirmado al respecto: 

“Es este un requisito central dentro de los que comento por cuanto determina el marco de 

decisión en el respectivo proceso dado que no puede el Juez fallar por objeto o causa 

diferente de lo expresado en las pretensiones tal como lo señala el artículo 281 del CGP”3.  

 

De igual manera, la falta de claridad en la formulación de las pretensiones resulta ser lesivo 

al derecho de defensa de EFECTY, toda vez que debido a la subjetividad y falta de claridad 

de las mismas, le impide plantear una estrategia de defensa que pueda efectivamente 

controvertir lo pretendido en el proceso. 

 

                                                
3 López Blanco, Hernán Fabio. “Código General del Proceso Parte General”. Edit. Dupré. (2019). 
Pág. 512. 
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5. LOS HECHOS DE LA DEMANDA CARECEN DE DETERMINACIÓN.  

 

Respecto del numeral 5 del artículo 82 del CGP, según el cual “los hechos que le sirven de 

fundamento a las pretensiones, debidamente determinados calificados y numerados”, la 

demanda del proceso de la referencia no cumple con este requisito. Sobre este particular, 

la doctrina nacional ha indicado que: 

 

“[L]os hechos deben ser determinados, clasificados y numerados”. Se 

entiende por determinados, según la acepción corriente del vocablo, que sean 

claros y precisos. Por clasificados, según este criterio, que sean ordenados o 

estén dispuestos por materias, es decir, que la relación implique considerar las 

circunstancias de acuerdo con la manera en que ellas se presentaron y guarden 

ilación o concatenación. Numerados no significa que necesariamente que se 

distingan con números o literales -aun cuando es aconsejable hacerlo, entre otras 

cosas, porque facilita la contestación de por el demandado-, sino que cada 

circunstancia este individualizada y se la exponga independientemente de las 

otras.”4 (énfasis añadido) 

 

De la exposición realizada por el demandante sobre los hechos, se advierte que algunos 

no coinciden con la exigencia de estar determinados, y más bien corresponden a 

verdaderas narraciones abiertas que incorporan en un mismo hecho un sin número de 

afirmaciones vagas y escuetas. Los hechos 18 y 19 de la demanda, por ejemplo, 

establecen: 

 

 

                                                
4 Azula Camacho, Jaime. Manual de Derecho Procesal. Tomo II. Parte General. Editorial Temis, 
Bogotá, 2018. Pág. 107.   
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Por lo anterior, no están entonces debidamente determinados los hechos de la demanda, 

como lo ordena el numeral 5° del artículo 82 del CGP. Estas exigencias no son arbitrarias 

ni desmedidas. Por el contrario, propenden porque mi representada pueda ejercer en 

debida forma su derecho al debido proceso y a la defensa, pues no es posible emitir un 

pronunciamiento frente a manifestaciones vagas y abiertas (no determinadas) que no 

individualizan una circunstancia de tiempo, modo y lugar. 

 

Es importante precisar que la defensa de mi representada se surtirá en gran medida a partir 

de la contestación de los hechos de la demanda. Por lo tanto, no es dable a la luz del 

derecho de defensa, obligar a mi representada a dar respuesta a unos hechos 

desordenados y extensos que no son claros y no están debidamente determinados. 

Doctrina de la más alta calificación ha afirmado al respecto: “Esos hechos deberán 

presentarse determinados, esto es redactados en forma concreta y clara; clasificados, o 

sea ordenados, pues clasificar es, precisamente agrupar en forma ordenada, de modo que 

los hechos relativos a un mismo aspecto se formulen de manera conjunta, sistemática; por 

último deben ir enumerados, con lo cual se indica que la relación se debe hacer en 

diferentes apartes y no en forma seguida a manera de relato, todo con el fin de facilitar al 

juez y al demandado la labor de análisis de ellos.”5 

 

III. PETICIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, solicito respetuosamente al H. 

Despacho REVOCAR el auto del 23 de agosto de 2023, mediante el cual se admitió la 

                                                
5 López Blanco, Hernán Fabio. “Código General del Proceso Parte General”. Edit. Dupré. (2019). 
Pág. 518.   
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demanda, y, en su lugar, INADMITIR la demanda para que los defectos formales sean 

subsanados dentro del término correspondiente, so pena de rechazo. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

EFECTIVO LTDA. las recibe en la Calle 96 # 12-55 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

notificaciones@efecty.com.co. 

 

El suscrito apoderado las recibe en la Calle 67 # 7-35, OF 1204, de la ciudad de Bogotá 

D.C., y en los correos electrónicos cleon@gomezpinzon.com,  

csalcedo@gomezpinzon.com y nsuarez@gomezpinzon.com.   

 

Atentamente, 

 

 

CRISTHIAN MIGUEL SALCEDO FRANCO 

C.C. No. 1.032.454.490 de Bogotá   

T.P. No. 273.392 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Atn. José Edilberto Vanegas Castillo 

E. S. D. 

 

 

Referencia: Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de menor cuantía de 

ALDA MARULANDA PINEDO contra EFECTIVO LTDA. 

Radicado: 20001-40-03-2023-00122-00 

Asunto: Poder especial 

 

ILVA LUZ ÁLVAREZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 53.105.099, actuando en calidad de Apoderada General Para 

Asuntos Judiciales de EFECTIVO LTDA., sociedad legalmente constituida y domiciliada en la ciudad 

de Bogotá, identificada con el NIT 830.131.993-1 y con dirección de notificaciones judiciales 

notificaciones@efecty.com.co (en adelante la “OTORGANTE”), por medio del presente escrito 

confiero poder especial, amplio y suficiente a DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.038.372 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 157.263 del Consejo Superior de la 

judicatura, con dirección electrónica registrada en el registro nacional de abogados 

daraque@gomezpinzon.com (en adelante el “APODERADO”), para que actúe y represente los 

intereses de la otorgante en el trámite judicial de la referencia en el que la OTORGANTE es parte 

demandada. 

El APODERADO tiene todas las facultades conferidas en virtud de los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso, y está expresamente autorizado para recibir documentos, desistir, transigir, 

conciliar, notificarse, sustituir y reasumir el presente poder con las mismas facultades, tachar de 

falsos, otorgar cauciones para impedir o cancelar medidas cautelares y, en general, para ejecutar 

todos aquellos actos que sean necesarios para la defensa de los intereses de la OTORGANTE. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ILVA LUZ ÁLVAREZ PÉREZ 

C.C. No 53.105.099 

Apoderada General 

EFECTIVO LTDA. 

 

Acepto, 

 

 

 

 

DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO 

C.C. No. 80.038.372 de Bogotá 

T.P. No. 157.263 del C. S.  de la J. 

 

 

 

Ilva Luz Alvarez 
Perez 
2023.08.29 
11:17:05 -05'00'
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Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Atn. José Edilberto Vanegas Castillo 

E. S. D. 

 

 

Referencia: Proceso verbal de responsabilidad civil contractual de menor cuantía de 

ALDA MARULANDA PINEDO contra EFECTIVO LTDA. 

Radicado: 20001-40-03-2023-00122-00 

Asunto: Poder especial 

 

ILVA LUZ ÁLVAREZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 53.105.099, actuando en calidad de Apoderada General Para 

Asuntos Judiciales de EFECTIVO LTDA., sociedad legalmente constituida y domiciliada en la ciudad 

de Bogotá, identificada con el NIT 830.131.993-1 y con dirección de notificaciones judiciales 

notificaciones@efecty.com.co (en adelante la “OTORGANTE”), por medio del presente escrito 

confiero poder especial, amplio y suficiente a DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.038.372 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 157.263 del Consejo Superior de la 

judicatura, con dirección electrónica registrada en el registro nacional de abogados 

daraque@gomezpinzon.com (en adelante el “APODERADO”), para que actúe y represente los 

intereses de la otorgante en el trámite judicial de la referencia en el que la OTORGANTE es parte 

demandada. 

El APODERADO tiene todas las facultades conferidas en virtud de los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso, y está expresamente autorizado para recibir documentos, desistir, transigir, 

conciliar, notificarse, sustituir y reasumir el presente poder con las mismas facultades, tachar de 

falsos, otorgar cauciones para impedir o cancelar medidas cautelares y, en general, para ejecutar 

todos aquellos actos que sean necesarios para la defensa de los intereses de la OTORGANTE. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ILVA LUZ ÁLVAREZ PÉREZ 

C.C. No 53.105.099 

Apoderada General 

EFECTIVO LTDA. 

 

Acepto, 

 

 

 

 

DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO 

C.C. No. 80.038.372 de Bogotá 

T.P. No. 157.263 del C. S.  de la J. 

 

 

 

Ilva Luz Alvarez 
Perez 
2023.08.29 
11:17:05 -05'00'

mailto:notificaciones@efecty.com.co
mailto:daraque@gomezpinzon.com


 

1 

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Atn. José Edilberto Vanegas Castillo 

Al correo electrónico: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Referencia:  Proceso verbal de ALDA MARULANDA PINEDO conta 

EFECTIVO LTDA. 

Rad.: 20001-40-03-005-2023-00122-00 

Asunto:  Sustitución de poder 

DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 80.038.372 de Bogotá, abogado portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 157.263 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 

dirección electrónica registrada en el registro nacional de abogados 

daraque@gomezpinzon.com, actuando en mi condición de apoderado judicial de 

EFECTIVO LTDA., por medio del presente escrito SUSTITUYO el poder a mí conferido en  

CRISTHIAN MIGUEL SALCEDO FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.032.454.490 de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado No. 273.392 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica registrada en el registro 

nacional de abogados cleon@gomezpinzon.com, para que represente los intereses de 

EFECTIVO LTDA. en el proceso verbal iniciado por ALDA MARULANDA PINEDO. 

El Apoderado sustituto queda investido con todas las facultades a mí conferidas. 

 

Atentamente,  

 

 

DAVID RICARDO ARAQUE QUIJANO 

C.C. No. 80.038.372 de Bogotá  

T.P. No. 157.263 del C.S. de la J.  

Acepto, 

 

 

CRISTHIAN MIGUEL SALCEDO FRANCO  

C.C. No. 1.032.454.490 de Bogotá  

T.P. No. 273.392 del C. S. de J. 
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